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El Minlstro de la Goberna-c10n,
TOMAS GARIOANO 0081

ORDEN de 31 de mayo de 1971 por la que se varía
el grado de habilitación de la Aduana Subalterna
de Puerto de Santa Maria (Cádiz) j que pasa a ser
de primera CÜ1#.

Ilmo. Sr.: Vista. la petieión presentada en esa. Dirección Gene
ral por «Emilio Huart, S. A.». consignatario de buques, agente
en Cádiz de la naviera norteamericana «Prudential-Grace Line6
lne.», que interesa se admitan las operaciones aduaneras corres
pondientes al tráfico internacional de buques portabarcazas siste
ma LABH de aquélla en Puerto de santa Maria, lo que exige
la empliación de la habilitación de esta Aduana, subalterna. de
cuarta. clase, dependiente de la Principal de Cadiz;

Resultando que 105 intormes recabados de diversas autoridades
competentes sobre 1&5 cuestiones relacionaGaa con el tráfico mar!·
timo b&n sido, en términos general-es, .favorables a la petición
formulada por el solicitante;

Resultando que en diversas oca.s1ones se han producido petI
ciones del comercio e industria referentes a la realización de
despachos de mercancías a los que no alcanza la actUal habili
tación de la. AduaIl.& de Puerto de santa Maria;

Vistos el apéndice número 1 de 18& vigentes ordenanzas di!
Aduanas y Decreto número 375311964;

COnsiderando admisible lo solicitado, que promoverá y facll1
tará las operaciones oomerciaJ.es.

Este Ministerio en uso de las· facultades que le eonfiere el
Decre,to número 3'ÍS3, de 12 de noviembre de 1964 1;).a dispuesto
variar el grado de babilitación de la Aduana SUbalterna de PUer
to de santa Mal'ia (Cádiz), quedando admitida la realización
por la mi.sma de las operaciones que. según el apéndice número 1
~de las Ordenanzas de Aduanas, son propias -de la. habilitación
de Aduana de primer-a cla.se, quedando incluida en el mismo
con esta clasificación, en sustitución de la que hasta ahora le
correspondía.

Lo digo a V. l. para su oon-ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1971.-P. D., el subsecretario, JOSé

Maria- 8ainz de Vieufia.

nmo. sr. Director g-eneraJ. de AduanaS.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 1333/1971, de 3 de junio, por t;f. que se
autonza a la Dirección General de la Jefatura
Central de Tráfico para prescindir de las jorm4lí
dades de concurso en la adquisición de un local
en Logroño.

La Jefatura Provincial de Tranco de Logroüo, como con3ecuen~

cia de alImento de plantilla de personal y la necesidad de situar
dentro de las oficinas generales despachos independientes para
los Jefes de Negociado, necesita disponer ele un mayor espacio
en los locales que ocupa.

Realizadas gestiones para conseguir lo<:a-1es idóneos, han dado
como consecuencia la localización de cuatro locales, situados en
el mismo inmueble donde tiene ubicados los servicios de oficina
aquella Jefatura Provincial y qUe son propliedad de los seüores
don Angel Azofra y don Pedro Pablo Echenausia Azofra.

Estos locales tienen una. superficie de trescientos ochenta y
siete metros cuadrados.

La Dirección General del Patrimonio del Estado y la Inter
vención General de la Administración del Estado, ambas del Mi
nisterio de Hacienda,. han oonslderado procedente expresar su
conformidad a esta adquisición, prescindiendo de las formalidades
de concurso.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la GObernación, pre
via deliberación del Consejo de Ministros en BU reunión del día
veintiocho de mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-De conformidad con lo establecido en el ar
ticulo cuarenta y tres. apartado B), de la Ley de veintiséis de
diciembre de mil novecientos cincuenta. y ocho, de: Régimen Jurí
dico de Entidades Estatales AutÓllQm8s, se autoriza a la Diz'ee..
ción Generai de la Jefatura Central de Tráfioo para prescíndir
de las formaltdad-es 'de concurso en la adquisición de locales si
tuados en la. planta baja del inmueble número treinta y uno de
la calle de Pérez: Galdos, esquina a la caJ.le Doctor Mújica, con
una. superficie de trescientos ocllenta y siete metros cuadrados,.
propiedad de don Angel AzOfra y don Pablo Echenausia Azofra.
teniendo en cuenta las especiales condiciones que reúnen dichos
locales, destinados a amplIación de los servicios de oUeina de la
Jefatura. ProvlnclaJ de Tráfico de Logroño.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a. tres
de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1~J.411971, de 3 de junto, por el que se
acuerda denegar la dfsoluctón de la Entidad Local
Menor de Cuadros, perteneciente.. al Municipio de
Cuadros, de la provlncfa de León.

Tramitado expediente para- determinM' la procedencia de la.
disolución de la Entidad. Local Menor de Cuadros. perteneciente
al Municipio de Cuadros. de la pr-ovincia de León, oonstan en el
mismo los infQfmes desfavorables de las autoridades locales, la
oposición del Ayuntamiento de Cuadros, de la Junta vecinal y del
vecindario en general, y Be acredita suficientemente que la Enti.
dad cuenta. con un importante patrimonio. fundamento de su exis
tencia, y qUe no se aprecian los notoriQ8 motivos de necesidad
económica o administrativa exigidos por el articulo veintiocho
de la Ley de Régimen Local pare. que proceda a.c<lt"<lar la <liBo
lución.

En su virtud, de conformidad con los ctictámenes emitidos por
la Dirección General de Administl'ación Local y par la COm1.s1ón
Permanente del Consejo de "Estado, a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de M1n1stros en
su reunión del día veintiocho de mayo de mi[ novecientos setenta
y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-No procede acordar la disolución de la Enti
dad Locai Menor de Cuadros, perteneciente al Municipio de CU&
tiroS, de la provincia de León,

Así 10 díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a t,rea
de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de la- Gobernaetón,
TOMAS GARICANO G01U

DECREl'O 1335/1971, de 3 de junio, por el que ,.
autorizo. al Ayuntamiento de Torrelavega. cU lca
provincia de Santander, para adoptar su escudo
heráldÍ(.:o municipal.

El AyuntaI¡Üento de Torre-lavega, de la provincia de Santan
der, ha estimado conveniente adoptar un escudo de snnas pecu
liar y propio paro. el Municipio, en el que se recojan con ade<:uada
simbologia y conforme a las normas de la heráldica los hechos
más representativos de su historia y sirva a la vez como sello
para autori'zar los documentos oficiales. A dicho efecto. y en uso
de las atribuciones que le están conferidas por las disposieionea
legales vigentes, elevó para su definitiva aprobación el correspon.
diente proyecto y su Memoria descriptiva.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real ACa,.
demia de la Hisooria ha. emitido su, preceptiva dictamen en sen
tido favorable a lo solicitado.

En su virtud, a propue;sta. del Ministro de la GObernación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiocho de mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-se a.utoriza al Ayuntamiento de Torr-elavega.,
de la provincia de Santander, para adoptar su escudo heráldico
municipal, que quedará organizado en la forma. siguiente, de
acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la Historia.:
Escudo cuartelado en sotuer. Primero y cuarto, campO de sino
ple con dos bandas, de gules, fileteadas de oro. 5egtlndo y tercero.
campo de Oro con la advocación «Ave Maria.» en letras de azur,
1& primera palabra en el cttall'tel segundo, dispuesta de abajo
arriba. y le segunda, en el tercero, ordenada- de arriba a.bajo.
Al timbre, corona. ducaL

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Goberna-clón,
TOMAS GARICANO GO~I

DECRETO 1336/1971, de 3 de junio, por el que se
aprueba la incorporación del Munictpio de Casten~

ciutat al de Seo de Urgel (LérldaJ.

El Ayuntamiento de Seo de Urgel adoptó acu-erdo, con «<J.u~

mm» legal, de solicitar la incorporacIón a su Municipio del lum
trofe de Castellciutat, aI,POOS de la. provincia de Lérida, en base
& la convenieneia de disponer de más terrenos para la promo
ción de servicios y en que se mejorarán los serv1clos municipa.
les de Castellciutat, especialmeilte el de abastectmi.en:to de aguas.
de que carece, a cuya propuesta dló BU conformi'dad, en acuerdo
tomado también con «quorunu legaJ.. la Corporación Municipal de
oa.stellciutat. <
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El Ministro de 1a G0bnnacIón,
TOMAS GARICANO GORl

El MinJc:tro de la GobernacIón,
TOMAS GARICANO GOFa

bres y Villarlueugo, de la provincia de Teruel, a los :tines de pro
moción del turismo, con' sujeción a los Estatutos acordados para
su régimen.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de jLU1ÍO de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:

Articulo único.-Se aprueba la constitución de una Mancomuni~

dad formada por los Municipios de Zarratón, Hervías. y San Tor
cuato (Lo-groño), a los fines de abastecimiento. de agua, con su
jeción a los Estatutos acordados para su régimen.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a tres
de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

DECRETO 1338/1971, de 3 de junio, pOr el que !ie
a.prueba la constitución de una Mancomunidad.
formada pur los Municipios de zarratón, Hervía!
y San Torcuato (Logroho), a los fines de abaste-.
cimiento de agua.

Los. Ayuntamientos de zarratón, Hervías y San Torcuato, de
la provincia de Logrofio, adoptaron acuerdos con «quorum» legal
de constftuir entre sus Municipios una Mancomunidad para el
abastecimíento de agua a SUs pOblaciones.

Sustanciado el expediente con arreglo a los trámites estable
cidos en la legislación vigente, los Estatutos formados para. su
régimen disponen que la Man-comunidad se denominará Agrupa
ción intermunicipal de las tres villas de zarratón de Rioja, Her
vías y San Tor-cuato, y qUe su capitalidad radicará en la primera
de las citadas villas; regulan en forma suficiente los aspectos
orgáni'co, funcional y económico, necesarios para su funciona
miento. y no omiten ninguna de las previsiones relacionadas en
en el articulo treinta y síete de la Ley de Régimen Local, sin
que en sus disposiciones se advierta contravención legal alguna
o Que estén en pugna con las normas de interés general que pro
ceda tener en cuenta, conforme a lo dispuesto en el número tres
del articulo cincuenta. y nueve del Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales. habiendo sido
favorable el informe emitido por la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos.

En su virtud. de conformidad oon los dictámenes emitidos por
la Dirección General de Administración Local y Comisión Perma.
nente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deHberación del Consejo de M}nistros en su
reunión del día veintiocho de mayo de mIl novecIentos setenta
y uno,

RESOLUCJON de la Jejalura Provincial de Carre·
leras de Zamora por la que se fija fecha para pro
eeder al levantamiento de aetas previas a la ocu
pación de las fincas afectadas por las obras de
«Ensanche, mejora y acondieionami~nto de firme de
la carretera N·525, entre los puntos kilométricos
:J52,OOO al .195,()OO, enlace COn la C-620 al Requejo».
Término municipal de Mombuey (Zamora).

Se hacr: público, de acuerdo con el a.rtículo 52 de la vigente
L€y de Expropiación FOJ'Z-osa, que el próximo día 2 de. julio,
a las diez horas y en el Ayuntamiento de Mombuey, se ini
ciará el levantamientn dei acta pI'evia a la ocupación de los
bíenes :v derechos afectados por el expediente de referencia y
perteneCIentes a los tituiares que se relacionan.

Se hace público Igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos rea:cs afectadOs pueden formular por
escrito ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el levan
tamiento del acta previa. alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacio
nar los bienes y derechos que se afee tan, También deben com
parecer en el lugar, día y hora St'.ñalados para el levantamiento
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar su personaJidac y titularidad de los bienes y derechos
afectados,· pudiendo hacerse acompañar a ~u costa, si 10 esti
man oportuno, de un Perito y Notarío.

Zamora, 12 de junio df' J97L--EI Ingeniero Jefe.-3.615~E.

El Mlnlstro de la GobernacIón,
TOMAS OARICANQ GOR¡

DECRETO 1337/1971, de 3 de junio, por el que se
aprueba la constitución de u.na Mancomunidad. for
mada por las Diputaciones Provincidles de Caste
llón 11 Teruel y los Muntcipios de Ares del Maestre,
Cat!, ForcaU, Morella, Puebla de Bentfasar, San
Mateo. Tratguera 'Y Zorita del Maestra2go, de la
provincia de Caste1l6n, 'V los de Alcañiz, Beceíte.
Cantavteja, La Iglesuela del Cí4. Mtrambel, Pitar·
que, Valderrobres y Villarluengo. de la provincia
de TeTue~, a los fines de promoción del turismo.

~ Diputaciones Provinciales de Castel1ón y Teruel y los Ayun
tamIentos de Ares del Maestre, catí. Forcall, Morella, Puebla de
Beni!asar,Sap. Mateo, TraigueTa y Zorita del Maestrazgo, de la
proVIncia de Oastellón, y los de Aleañiz, Beceite, Cantavieja, La
Iglesuela del CId, Mírambel, Pitarque, Valderrobres y Villarluen
go, de laprovincla de Teruel; acordaron constituir una Mancomu
ni-dad l~termunicípal,.integrada por aquella.s Diputaciones con
108 Mumcipi08, a los fmes de promover el desarrollo del turismo
de la comarca de Morena-Alto Maestrazgo y Teruel, teniendo en
cuenta La. identidad histórIca, geográfiea y económica de la zona,
que permite la unificación de los intereses turísticos d~ la misma.

Sustanciado el expediente con arreglO a ios trámites estable
cld<:>s por la leg1s1ación vigente, las. Estatutos formados para el
régunen de la Mancomunidad previenen que se denominará «Man
comunidad lntermunicipal para promocion turística de la comar
ca del Maestrazgo-Oastellón-Teruel» y que su ca.pitalidad radicará
en Morell8,; regulan de manera suficiente los a.spectos orgánico.
fun.ciona.l y económico, necesarios para su funcionamiento, sin
omItir ninguno de los extremos que se exigen en el artículo treinta
y s1ete de la Ley de Régimen Local, y no se ádvierte en sus dis
posiciones contravención legal alguna o que pugnen con las nor~
mas de interés general que proceda tener en cuenta, conforme
a. 10 dispuesto en el número tres del artículo cincuenta y nueve
del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de laS
Entidades Locales. habiendo sido plenamente favorables los pre
ceptivos infonnes de las ComiSiones Provinciales de Servicios
Técnicos de las dos provincias.

E!L su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos por
la Dirección General de Administración Local y Comisión Perma
nente del Consej<;, de Estado, a propuesta del Ministro de la Go
bernaclón y preVIa deliberación del Consejo de Ministros 'fn su
reunión del día vejntiocho de ma.yO de mil novecientos setenta
y uno.

ArticUlo único.--5e aprueba la constitución de una Mancomuni
dad. formada por las Diputacíones Provinciales de Castellón y Te
ruel y los ~un1ctpiOS de Ares del Maestre, Cati, Forean, More
na, Puebla de Beni:tasar. San Mateo. Ttaiguera y Zorita del MaeS
trazgo, de la provincia de Casterón, y los de Alcañiz. Beceite.
Cantavieja, La Iglesuela del Cid, Mirambel, Pitarque, Valderro-

Sustanciado el expediente con arreglo a. 10 dispuesto en la le
gis181Ción Vigente. durante el trámite de información pública se
presentaron recla.:r;naclones contra l~ incorporación de vecinos de
ambos Muni:cipios, que fueron desestimadas por los dos Ayunta
mientos en sesiones formalmente corre~.

Han informado en sentido favora.ble la Seoción Provincial de
Administración Local, Diputación Provincial y Gobierno Civil, y
en el expediente se ha puesto de manifiesto que el pueblo de
Castellciutat. dada. su proximidad a Seo de Urge!, viene a ser
un barrio de éste, con amplia. Vida. de relación entre los dos; que
sus servicios muniCIpales son muy deficientes y, por el contrario.
que el Municipio de Seo ,de Urgel goza. de una economía saneada
y cuenta con unos servicios eficientes. que le permitirán mejorar
!los del Muni'ciplo de Castellciutat, susceptibles por lo demas de
un tratamiento unitario o conjunto, pudiendo concluirse que con
eurren al menos los notorios motivos de conveniencia económica
o administrativa que se exige en el artículo catorce, en relación
con el apartado e) del artículo trece de la vigente Ley de Régi
men Local paJ",a acordar la incorporación solicitada.

En su virtud, oida la Comisión Perrnanante del Consejo de
Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación -y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veintioc·ho
de mayo de mil novecientos setenta y uno,

Articulo primero.-8e aprueba la incorporación voluntaria del
Municipio de Castellciutat al de Seo de Urgel (Lérida).

Artículo segundo.-Queda. facultado el Ministerio de la Gober
nación para. díctaz las disposiciones que pudiera exigir el cumpli
miento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a tres
de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:

DISPONGO:


